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Artículo 4. Al frente de la Coordinación General estará un Titular, quien 

para la atención, estudio, planeación, programación y resolución de los 

asuntos que le competen, contará con los órganos administrativos 

siguientes: 

 

… 

 

V. Unidad Administrativa

Artículo 15. El Titular de la Unidad Administrativa tendrá las atribuciones 

siguientes:  

 

I. Ejercer la administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros asignados a la Coordinación General, así como supervisar que 

su aplicación y rendimiento sean eficientes; 

 

XI. Resguardar, conservar y custodiar el conjunto de la documentación 

contable y presupuestal, consistente en libros de contabilidad, registros 

contables y documentación comprobatoria y justificatoria del gasto público; 

 

…

http://www.veracruz.gob.mx/transparencia
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